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Revocan detención ... 

-Viene de la página 5-

J iménez Moreno, a fin de 
que ordene al Director 
de la Policla de Hacien
da, que cese la restric
ción a la libertad del 
expresado militar. 

De igual forma, resol
vió que se levanten las 
órdenes de captura gira
das contra los imputados 
Joaquín Eduardo Zaca
pa, Carlos Zacapa, Víc
tor Antonio Cornejo 
Arango, Pedro Serrano 
Pineda y José Antonio 
Alvarado Centeno, quie
nes fueron acusados 
también de los secues
tros pero nunca fueron 
capturados. 

La resolución 

En su resolución, el 
funcionario judicial ma
nifestó que todo lo actua
do por los Juzgados 
Segundo de Instrucción 
Militar y Primero de Pri
mera Instancia Militar, 
es completamente nulo 
de acuerdo a la Ley. 

Carlos Alfredo Venutolo 
Oviedo, Vfctor René Cor
dón Pauls, Alfredo Ortiz 
Mancia, José Luis Za
blah Hasbún y Jorge 
EHas Bahai, por quienes 
obtuvieron varios mil.Io
nes de colones en recom
pensa por su libertad. 

Investigaciones 

Las diligencias fueron 
iniciadas el 2 de abril de 
1986 por el Juzgado Se
gundo de Instrucción Mi
litar, quien decretó la 
detención provisional 
contra Orlando Llavera 
Bailete e Isidro López 
Sibrián y giró órdenes 
de captura contra los de
más imputados. 

La detención provisio
�al fue confirmada pos
teriormente por el Dr. 
Jorge Alberto Serrano 
Panameño, Juez Prime
ro de Primera Instancia 
Militar quien continuó la 
depuración del proceso, 
hasta principios del mes 
de mayo de 1988, cuando 
fue asesinado, un día 
después de haber decla
rado inadmisible una pe
tición de amnistía solici
tada por la defensa. 

Amenazas 

�ió <;on \a a.nlllislÍl!l' a l?s 
acusados por la tenencia 
ilegal de armas de gue
rra y trasladó el proceso 
al Juzgado Tercero de lo 
Penal solamente por el 
caso de los secuestros. 

Finalmente, ayer, el 
Lic. Juan Héctor Larios 
Larios. Juez Tercero de 
lo Penal, revocó la orden 
de detención para todos 
los acusados, ordenando 
su inmediata libertad sin 
necesidad de fianza. 

El profesional, a pesar 
de encontrarse en su 
despacho al momento 
que el Fiscal Adscrito in
formaba de los hechos a 
la prensa, se negó a pro
porcionar mayores dalos 
sobre su actuación en 
este caso, dando órdenes 
al respecto a su secreta
rio, quien en forma des
cortés atendió a uno de 
nuestros reporteros. 

La Fiscalía 

El fiscal adscrito, Lic. 
Miguel Angel Hernán
dez Rivas, informó que_ 
por el momento la Fisca
lía no podía presentar 
ningún recurso ya que la 
Ley no lo permi le, repre
sentando esto uno de los 
vacíos que deben ser co
rregidos por los legisla
dores. 

"Vamos a esperar que 
el nuevo juez que se 
nombre y quien después 
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Expresó, que los jue
ces militares conocieron 
de los hechos en virtud 
de las Leyes Procesales 
de Excepción conocidos 
como los Decretos 56 y 
608, cuyo fundamento 
constitucional se en
cuentra en el Artículo 30 
de la Constitución; y en 
consecuencia, la referen
cia que la interpretación 
auténtica hace el Artícu
lo 20 del Código Procesal 
Penal, es irrelevante pa
ra efectos de darle vali
dez a lo actuado por los 
jueces militares en el 
presente caso. 

Días despu_és, el defen
sor de los dos acusados 
en los secuestros, Dr. 
Luis Fernando Gómez 
Gallegos, informó que 
fue obligado a renunciar 
por amenzas a muerte 
recibidas telefónicamen
te. 

El Juez de Segunda 
Instancia Militar sustitu
yó int.erinamenle al fa
llecido Dr. Jorge Alberto 
Serrano, sin desarrollar 
ninguna diligencia al 
respecto, hasta que la 
Corte Suprema de Justi
cia nombró al titular. 

definitivo de los libera-
closets, baño. dos, entonces sí, el Mi- ������������������������������� nisterio Público presen-

tará el correspondiente 
recurso de apelación y el 
caso pasará a la Cámara 
correspondiente, en don
de se determinará si lo 
actuado por el Juzgado 
Tercero de lo Penal pro
cede o si se decreta nue
vamente la detención de 
los· imputados", expresó 
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Los hechos 

El nuevo juez benefi- el informante. 
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